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ANALISIS ECONOMICO DEL SECTOR 

De conformidad con el Estatuto de Contratación de la Universidad (Acuerdo 111 mediante el cual se adopta el manual de 

contratación de la Universidad de Córdoba) la Entidad Estatal deberá hacer durante la etapa de planeación el análisis 

necesario para conocer el sector lativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, 

financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en 

los Documentos del Proceso.  

El análisis del sector permite establecer el contexto del Proceso de Contratación, identificar algunos de los Riesgos y 

determinar los requisitos habilitantes. La Universidad de Córdoba estructura el presente análisis como anexo al proceso 

contractual teniendo en cuenta entre otros, los siguientes aspectos: 

1. Aspectos generales 
2. Estudio de la demanda 
3. Estudio de la oferta 
4. Valor del contrato 

 
Objeto Contractual 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E 
INMUEBLES Y PERSONAL OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL Y LOS LUGARES DE DESARROLLO BERÁSTEGUI, 
LORICA, MONTELIBANO, SAHAGUN Y DEMAS CENTROS EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD DE CÓRDOBA 
PRESTA SUS SERVICIOS 
 
1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 SECTOR AL CUAL PERTENECE 

El sector servicios o sector terciario es el sector económico que engloba las actividades relacionadas con los servicios no 

productores o transformadores de bienes materiales. Generan servicios que se ofrecen para satisfacer las necesidades de 

cualquier población en el mundo. 

Incluye subsectores como comercio, comunicaciones, centro de llamadas, finanzas, turismo, hostelería, ocio, cultura, 

espectáculos, la administración pública y los denominados servicios públicos, los presta el Estado o la iniciativa privada 

(sanidad, educación, atención a la dependencia), entre otros. 

Dirige, organiza y facilita la actividad productiva de los otros sectores (sector primario y sector secundario). Aunque se lo 

considera un sector de la producción, propiamente su papel principal se encuentra en los dos pasos siguientes de la actividad 

económica: la distribución y el consumo. (https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_servicios) 

1.2 ANTECEDENTES DEL SECTOR DE VIGILANCIA1 

El sector de la vigilancia y seguridad privada en Colombia tiene sus inicios hace aproximadamente 45 años; los primeros 

intentos de regulación se dieron en la década de los sesenta, correspondiéndole inicialmente a la Policía Nacional y 

posteriormente, al Ministerio de Defensa Nacional, la expedición de licencias de funcionamiento a los servicios de vigilancia 

                                                           
1 Informe de Gestion 2020 – Supervigilancia  
file:///C:/Users/Luz%20Elena%20Tamayo/Downloads/INFORME%20DE%20GESTI%C3%93N%202020.pdf 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_servicios
file:///C:/Users/Luz%20Elena%20Tamayo/Downloads/INFORME%20DE%20GESTIÃ�N%202020.pdf
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y seguridad privada, etapa que duró hasta comienzos de los noventa , cuando esta responsabilidad recayó en el Servicio de 

Inteligencia Colombiana –SIC- y más tarde, en el Departamento Administrativo de Seguridad –DAS-, organismos a los que 

además, les correspondió, por primera vez adelantar labores de control sobre el sector. 

Fue un proceso que llegó hasta 1993, cuando se desarrolló el marco regulatorio específico para el sector, a través de la Ley 

61, que le confirió al Presidente de la República facultades extraordinarias para, entre otras cosas, reglamentar todo lo 

concerniente a las actividades de vigilancia y seguridad privada y de armas. 

Norma que fue complementada con la Ley 62 del mismo año, que crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 

ente adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, encargado de ejercer “...control, inspección y vigilancia sobre todas las 

personas naturales y jurídicas que desarrollen actividades de vigilancia y seguridad privada y sus usuarios, de conformidad 

con lo establecido en la ley”. 

Una vez creada la Entidad de control, y en uso de las facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional expidió en febrero de 

1994 el Decreto Ley 356, norma general que, con su desarrollo reglamentario, delimitó el marco legal que rige al sector. 

Teniendo en cuenta el dinamismo del sector, los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada evolucionan con el pasar de los 

años, por lo que la Entidad de control y el marco regulatorio deben adecuarse y modificarse permanentemente, con el fin de 

ejercer eficazmente el control a un sector económicamente destacable, gran generador de empleos, que debe ser 

monitoreado por el Estado, debido a los riesgos y externalidades que genera. 

Así las cosas, durante el 2022, en el sector de la vigilancia y seguridad privada se evidencia un crecimiento y fortalecimiento 

del sector obedeciendo a que el país empezó su proceso de reactivación económica posterior a la pandemia Covid 19. Es así 

que se logró 16.621 Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada para esta vigencia.  

EVOLUCIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN COLOMBIA 
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En la gráfica anterior se puede evidenciar, que respecto al año 2021, los servicios de vigilancia y seguridad privada tuvieron 

un incremento del 36.26%. Este incremento obedece a que se crearon 6.027 instituciones correspondientes a servicios de 

asesoría, consultoría e investigación. Los demás servicios que se prestan en esta materia no tuvieron cambios sustanciales. 

DISTRIBUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN COLOMBIA 

 

 

Gremios del sector 

• Asociación Nacional de Seguridad Privada ANDEPIV. 

• Federación Colombiana de Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada y empresas de 

servicios afines FECOLSEP. 

• Asociación de Cooperativas de Vigilancia Privada ASCOOVIP. 

• Asociación Colombiana de Empresas Colombianas de Seguridad ECOS. 

• Confederación Nacional del Gremio de Vigilancia Privada. 

• Asociación Colombiana de Escuelas de Capacitación en Seguridad Privada - ACASEP 

• Federación Nacional de Comerciantes – FENALCO. 

• Camara Colombian de Seguridad Privada CCS. 

 

1.3 ANALISIS MACROECONOMICO 

Producto Interno Bruto2 

                                                           
2 Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2023.pdf 
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PIB desde el enfoque de la producción  

 

En el tercer trimestre de 2023pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, decrece 0,3% respecto al mismo periodo de 

2022pr (ver tabla 1).  

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

• Industrias manufactureras decrece 6,2% (contribuye -0,8 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; 

Alojamiento y servicios de comida decrece 3,5% (contribuye -0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Construcción decrece 8,0% (contribuye -0,4 puntos porcentuales a la variación anual).  

En lo corrido del año 2023pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento 

de 1,0%.  

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención 

de la salud humana y de servicios sociales crece 4,0% (contribuye 0,6 puntos porcentuales a la variación anual). • Actividades 

artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad 

de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 

propio crece 11,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Actividades financieras y de seguros crece 8,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 
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Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario crece 0,2%.  

Esta variación se explica principalmente por la siguiente dinámica:  

• Explotación de minas y canteras crece 2,0%.  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,2%.  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención 

de la salud humana y de servicios sociales crece 0,9%. 

 

Información y comunicaciones 

En el tercer trimestre de 2023pr, el valor agregado de información y comunicaciones decrece 1,2% en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2022pr . Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado decrece en 

0,7%, respecto al trimestre inmediatamente anterior (ver tabla 8). 
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Comercio al por mayor y al por menor 

En el tercer trimestre de 2023pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos 

automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida decrece 3,5% en su serie 

original, respecto al mismo periodo de 2022pr.  

Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 7):  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas decrece 2,9%.  

• Transporte y almacenamiento decrece 3,9%.  

• Alojamiento y servicios de comida decrece 4,5%.  

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de 

comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; 

alojamiento y servicios de comida decrece en 0,1%, explicado por:  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 0,8%.  

• Transporte y almacenamiento decrece 1,0%.  

• Alojamiento y servicios de comida decrece 0,2%. 

 



Universidad de Córdoba 
                OFICINA DE CONTRATACION 

 
Reacreditados Institucionalmente, resolución N° 000020 del 11 de enero de 2023 por el 

Ministerio de Educación Nacional, certificados en: ISO: 9001 – ISO: 45001 e ISO: 14001 ICONTEC 

Unicórdoba, calidad, innovación e inclusión para la transformación del territorio 
PBX: (604) 786 2396 - Carrera 6ª. No. 77-305 Montería - NIT: 891080031-3   -   www.unicordoba.edu.co 

 

7 

Actividades profesionales, científicas y técnicas. 

En el tercer trimestre de 2023pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de 

servicios administrativos y de apoyo decrece 0,8% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2022pr. Esta dinámica 

se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 11):  

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,3%.  

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 1,8%.  

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de 

las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece en 0,3%, 

explicado por:  

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,3%.  

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 1,0%. 
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En comparación con el mismo mes de 2022, en junio de 2023 los ingresos totales presentaron una variación negativa de 

7,3%, que se explica por una disminución de 7,5% en los ingresos por servicios. Por su parte, se presentó un incremento de 

15,3% en la venta de mercancías y de 29,0% en otros ingresos operacionales. En junio de 2023 el personal ocupado total 

presentó una variación de 3,6%, en comparación con junio de 2022, que se explica por el incremento de 6,5% en el personal 

permanente y de 1,0% en el personal temporal directo. Por su parte, se presentó una disminución de 26,7% en el personal 

contratado a través de agencias. Mientras que los salarios en junio de 2023 presentaron un aumento de 13,3%, en 

comparación con junio de 2022, que se explica por el incremento de 11,3% en los salarios del personal permanente y de 

16,1% en los salarios del personal temporal directo. 

Administración pública, salud y defensa 

En el tercer trimestre de 2023pr, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes de seguridad social de 

afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 5,3% en su serie 

original, respecto al mismo periodo de 2022pr.  

Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 12):  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 9,3%.  

• Educación decrece 0,8%.  

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 7,2%.  

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de 

la administración pública y defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención 

de la salud humana y de servicios sociales crece en 0,9%, explicado por:  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria decrece 1,5%.  

• Educación decrece 2,4%.  

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,3%. 
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Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios 

En el tercer trimestre de 2023pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras 

actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de 

los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 4,9% en su serie original, respecto al 

mismo periodo de 2022pr.  

Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 13):  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 4,5%.  

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 

como productores de bienes y servicios para uso propio crece 7,0%.  

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de 

las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; actividades de los hogares 

individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes 

y servicios para uso propio decrece en 0,9%, explicado por:  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios decrece 0,8%.  

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 

como productores de bienes y servicios para uso propio decrece 11,6%. 

 

PIB desde el enfoque del gasto 

En el tercer trimestre de 2023pr, el Producto Interno Bruto en su serie original decrece 0,3% respecto al mismo periodo de 

2022pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del componente del gasto (ver tabla 14): • Gasto en 

consumo final crece 0,7%. • Formación bruta de capital decrece 33,5%. • Exportaciones crecen 4,2%. • Importaciones 

decrecen 21,5%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece en 0,2%, en su serie ajustada 

por efecto estacional y calendario. Esta variación se explica por la siguiente dinámica: • Gasto en consumo final crece 1,1%. 

• Formación bruta de capital decrece 4,4%. • Exportaciones crecen 2,4%. • Importaciones decrecen 3,7%. 
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Gasto de consumo final 

En el tercer trimestre de 2023pr el gasto de consumo final crece 0,7% en su serie original, respecto al mismo periodo de 

2022pr. Los componentes del gasto que explican este comportamiento son (ver tabla 15): • Gasto de consumo final individual 

de los hogares crece 0,4%. • Gasto de consumo final del gobierno general crece 1,9%. Respecto al trimestre inmediatamente 

anterior, el gasto de consumo final crece en 1,1% en su serie ajustada por efecto estacional y calendario. Esta variación se 

explica por la siguiente dinámica: • Gasto de consumo final individual de los hogares crece 0,4%. • Gasto de consumo final 

del gobierno general decrece 5,4%. 

 

Formación bruta de capital 

En el tercer trimestre de 2023pr, la formación bruta de capital decrece 33,5% en su serie original, respecto al mismo periodo 

de 2022pr. Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, la formación bruta de capital decrece 4,4%, respecto al 

trimestre inmediatamente anterior (ver tabla 16). 
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Exportaciones 

En el tercer trimestre de 2023pr, las exportaciones crecen 4,2% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2022pr. 

Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, las exportaciones crecen 2,4%, respecto al trimestre inmediatamente 

anterior (ver tabla 17). 

 

Importaciones 

En el tercer trimestre de 2023pr, las importaciones decrecen 21,5% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2022pr. 

Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, las importaciones decrecen 3,7%, respecto al trimestre 

inmediatamente anterior. 
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En octubre de 2023, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, 

en comparación con octubre de 2022. 

 



Universidad de Córdoba 
                OFICINA DE CONTRATACION 

 
Reacreditados Institucionalmente, resolución N° 000020 del 11 de enero de 2023 por el 

Ministerio de Educación Nacional, certificados en: ISO: 9001 – ISO: 45001 e ISO: 14001 ICONTEC 

Unicórdoba, calidad, innovación e inclusión para la transformación del territorio 
PBX: (604) 786 2396 - Carrera 6ª. No. 77-305 Montería - NIT: 891080031-3   -   www.unicordoba.edu.co 

 

13 

En octubre de 2023, diez de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado 

total, en comparación con octubre de 2022. 

 

Mercado laboral 
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En el mes de diciembre de 2023, el IPC registró una variación de 9,28% en comparación con diciembre de 2022. En el último 

año, las divisiones Transporte (15,42%), Restaurantes y hoteles (13,22%), Bebidas alcohólicas y tabaco (11,95%), Educación 

(11,41%), Bienes y servicios diversos (10,08%) y por último, Salud (9,49%) se ubicaron por encima del promedio nacional 

(9,28%). Entre tanto, las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (9,26%), Muebles, artículos para 

el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (8,94%), Recreación y cultura (7,10%), Prendas de vestir y calzado 

(5,23%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,00%) y por último, Información y comunicación (0,12%) se ubicaron por debajo 

del promedio nacional. 
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 

combustibles, Transporte, Restaurantes y hoteles, Alimentos y bebidas no alcohólicas y Bienes y servicios diversos, las cuales 

en conjunto contribuyeron con 7,17 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación. 

En diciembre de 2023 en comparación con diciembre de 2022, la variación anual de las subclases que más aportaron al índice 

total fueron: combustibles para vehículos (44,80%), arriendo imputado (7,50%), comidas en establecimientos de servicio a la 

mesa y autoservicio (12,93%), electricidad (20,74%), arriendo efectivo (7,64%), transporte urbano (incluye tren y metro) 

(11,51%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (14,84%), suministro de agua (9,85%), productos de 

limpieza y mantenimiento (11,77%) y leche (12,23%). Las mayores contribuciones negativas se presentan en: plátanos (-

15,22%), cebolla (-18,76%), aceites comestibles (-7,74%), papas (-9,76%) y yuca para consumo en el hogar (-28,85%). 

 

 

 



Universidad de Córdoba 
                OFICINA DE CONTRATACION 

 
Reacreditados Institucionalmente, resolución N° 000020 del 11 de enero de 2023 por el 

Ministerio de Educación Nacional, certificados en: ISO: 9001 – ISO: 45001 e ISO: 14001 ICONTEC 

Unicórdoba, calidad, innovación e inclusión para la transformación del territorio 
PBX: (604) 786 2396 - Carrera 6ª. No. 77-305 Montería - NIT: 891080031-3   -   www.unicordoba.edu.co 

 

19 

 

 

 

Alianzas comerciales 
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Las siguientes son las alianzas vigentes en Colombia. 
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1.4 Regulatorio. (Marco Normativo y Legal) 

Decreto 1070 de 2015 – “Por el cual se fijan las tarifas mínimas para el cobro de los servicios de vigilancia y seguridad privada, 

prestados por las empresas y/o cooperativas de vigilancia y seguridad privada” Teniendo en cuenta que el Decreto 073 de 

2002, se encontraba desactualizado frente a las posiciones cambiantes del entorno económico en que se desarrolla la 

actividad de vigilancia y seguridad privada con armas o sin armas, que utilicen medio humano, y/o canino, sumado al 

incremento de costos laborales, el Gobierno nacional expidió esta norma que regula las tarifas de las siguiente forma: Tarifa: 

Establece como tarifa mínima para el cobro de servicios de vigilancia y seguridad privada veinticuatro (24) horas, treinta (30) 

días al mes las siguientes: 1. Empresas armadas con medio humano: La tarifa será el equivalente a 8.8 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes para cubrir los costos laborales, más un 10% sobre el monto calculado, para cubrir gastos 

administrativos y de supervisión. 2. Empresas sin armas con medio humano: La tarifa será el equivalente a 8.8 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes, para cubrir los costos laborales; más un 8% sobre el monto calculado para cubrir gastos 

administrativos y de supervisión. 3. Empresas sin armas con medio humano y canino: La tarifa será el equivalente a 8.8 

salarios mínimos mensuales legales vigentes para cubrir los costos laborales, más un 11% sobre el monto calculado, para 

cubrir gastos administrativos y de supervisión. Estas tarifas están calculadas sobre la base de los costos directos que incluyen 

los factores salariales, prestacionales, parafiscales y dotación e indirectos que incluyen los gastos de administración y 

supervisión, impuestos y utilidades. Según el artículo 5 del presente Decreto, las entidades del sector público, en este caso, 

la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, está sujeta a la aplicación de la tarifa mínima establecida en esta norma. Cuando 

el servicio contratado sea inferior a veinticuatro (4) horas, la tarifa deberá ser proporcional al tiempo contratado. Y por último, 

insta a las empresas de vigilancia y seguridad privada al cumplimiento en todo momento y en todo lugar de las obligaciones 

laborales vigentes. 

Ley 1607 de 2012 – “Por medio del cual se expide el Estatuto Tributario” El mencionado Estatuto en su artículo 46 cambio la 

base gravable para las empresas de vigilancia de esta forma: “ARTÍCULO 46. Modifíquese el artículo 462-1 del Estatuto 

Tributario, el cual quedará así: Artículo 462-1. Base gravable especial. Para los servicios integrales de aseo y cafetería, de 

vigilancia, autorizados por la Superintendencia de Vigilancia Privada, de servicios temporales prestados por empresas 

autorizadas por el Ministerio del Trabajo y en los prestados por las cooperativas y pre cooperativas de trabajo asociado en 

cuanto a mano de obra se refiere, vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria o quien haga sus veces, a las 

cuales se les haya expedido resolución de registro por parte del Ministerio del Trabajo, de los regímenes de trabajo asociado, 

compensaciones y seguridad social, como también a los prestados por los sindicatos con personería jurídica vigente en 

desarrollo de contratos sindicales debidamente depositados ante el Ministerio de Trabajo, la tarifa será del 16% en la parte 

correspondiente al AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad), que no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor del 

contrato. Para efectos de lo previsto en este artículo, el contribuyente deberá haber cumplido con todas las obligaciones 

laborales, o de compensaciones si se trata de cooperativas, pre cooperativas de trabajo asociado o sindicatos en desarrollo 

del contrato sindical y las atinentes a la seguridad social. PARÁGRAFO. La base gravable descrita en el presente artículo 

aplicará para efectos de la retención en la fuente del impuesto sobre la renta, al igual que para los impuestos territoriales”. 

Circular externa 015 de 2013 Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada: Mediante esta Circular la Supe vigilancia 

resume la regulación vigente en algunos temas que son de especial interés para las empresas y cooperativas de vigilancia y 

seguridad privada en el ejercicio de sus labores y a su vez, para los usuarios tanto públicos como privados, al momento de 

contratar este tipo de servicios. 

Licencias de Servicios: Todos los servicios de vigilancia y seguridad privada deben contar con una licencia de funcionamiento 

debidamente expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada que habilita al prestador respectivo para 

operar hasta por cinco (5) años, con unas modalidades específicas y a través de unos medios determinados. La normatividad 
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vigente sobre el particular se encuentra consagrada en el Decreto Ley 356 de 1994, en el Decreto 2187 de 2011, en el Decreto 

19 de 2012, en la Resolución 2852 de 2006. 

Vigencia: Las licencias de funcionamiento expedidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada rigen a partir 

de la fecha de su expedición, por cuanto son decisiones administrativas contenidas en actos de carácter particular y, por lo 

tanto, su validez inicial al momento que ha sido suscrito y numerado el acto administrativo, aún sin haber sido notificado. 

Como es bien sabido la fuerza vinculante de un acto administrativo comienza desde su notificación, pero ello no constituye 

que sea un requisito de validez del mismo, ya que se trata simplemente de una condición para que pueda ser oponible a los 

particulares, es un acto extrínseco del acto y posterior al mismo y en ese sentido se ha pronunciado el Consejo de Estado en 

jurisprudencia contenciosa administrativa, así como la Corte Constitucional en sentencia C-957 de 1999 - Expediente D – 

2413. Apertura de Agencias o Sucursales: Las licencias otorgadas por la Supervigilancia, según el Decreto Ley 356 de 1994, 

habilitan a los servicios de vigilancia y seguridad privada a operar sin restricciones en todo el territorio nacional. No obstante, 

en desarrollo del artículo 13 del Decreto 356 de 1994, el artículo 5 del Decreto 2187 de 2011, las empresas de vigilancia y 

seguridad privada, debidamente autorizadas que, de acuerdo con la complejidad de la operación del servicio, requieran 

establecer una sucursal o agencia, deberán solicitar autorización ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

En aquellos casos en que exista una corta distancia entre el centro de operaciones y el lugar de servicio o se pueda garantizar 

un adecuado ejercicio de la supervisión y reacción a situaciones de amenaza, no es necesaria la apertura de una agencia o 

sucursal. 

El régimen jurídico aplicable al presente Proceso de Selección y del Contrato que se derive de su adjudicación estará sometido 

a la legislación y jurisdicción colombiana y se regirá para todos sus efectos por lo dispuesto en la Ley 30 de1992, sus decretos 

reglamentarios y el Acuerdo 111 – Estatuto de Contratación y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del 

Contrato. 

2. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

1.1¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio? 

Se realiza el correspondiente análisis del comportamiento de los procesos de contrataciones anteriores en la Universidad de 

Córdoba, así: 

N° DE 
CONTRATO 

MODALIDAD DE 
SELECCION 

OBJETO VALOR 

2022 Invitación pública Prestación de servicios de vigilancia privada, seguridad y 
protección a predios, muebles e inmuebles y personal 
ocupante de la sede central y los lugares de desarrollo 
Berastegui, lorica, Montelíbano, Sahagún y demás centros 
educativos donde la Universidad de Córdoba presta sus 
servicios 

$3.100.861.924,00 

2021 Invitación pública Prestación de servicios de vigilancia privada, monitoreo de 
cámaras de seguridad y protección a predios, muebles e 
inmuebles y personal ocupante de la sede central y los campus 
Berástegui, Lórica, Montelíbano y demás centros educativos 
donde la Universidad de córdoba presta sus servicios 

$1.993.136.603 

2020 Invitación pública Prestación de servicios de vigilancia privada, seguridad y 
protección a predios, muebles e inmuebles y personal 

$966.298.752 
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ocupante de la sede central, los campus Berástegui y Lorica y 
demás centros educativos donde la Universidad de córdoba 
presta sus servicios 

 

2.2 ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio? 

De igual manera se indago en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP), el histórico de compras de otras 

entidades estatales referente al objeto del presente análisis, encontrándose lo siguiente:  

CONTRATO CONTRATANTE  OBJETO VALOR 

LP-006-2023 GOBERNACION 

DE SUCRE 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA PARA LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE Y POR LOS QUE 

FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE DE SU CUSTODIA Y 

SEGURIDAD. 

$839.995.107 

LP-SGR-0004-

2023 

GOBERNACION 

DEL 

DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA SIN ARMAS PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR. VIGENCIA 2023 

$4.774.000.000 

MADR-LP-001-

2023 

MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO 

RURAL 

PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA EN LA MODALIDAD FIJA Y MÓVIL, CON Y SIN ARMA DE 

FUEGO, CON MEDIOS DE APOYO TECNOLÓGICOS, EN LAS 

DIFERENTES SEDES DE LA ENTIDAD Y LAS DEMÁS POR LAS QUE 

DEBA SER RESPONSABLE. 

$5.876.616.796 

LP001-2023 GOBERNACION 

DE NARIÑO 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PROTECCIÓN Y CUSTODIA DE 

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD Y/O EN 

USO DE LA GOBERNACIÓN DE NARIÑO DE ACUERDO A LAS 

NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD 

$2.210.030.085 

Con base en el análisis realizado a los procesos contractuales mencionados, con objetos similares al que se pretende 

adjudicar para el presente proceso de selección, obtenemos:   

• Objeto: Encontramos que las entidades contratan los servicios requeridos bajo la denominación de prestación de 

servicios de vigilancia privada. 

• Demanda del Servicio: Colombia Compra Eficiente realizó el estudio de demanda con las Entidades Estatales de 

nivel nacional y territorial y encontró que el 30% de los contratos de Servicios de VSP son de las Entidades Estatales 

centralizadas del orden nacional. 

• Modalidad de contratación: Las Entidades Estatales utilizan por lo general como modalidad de selección para 

adquirir Servicios de vigilancia la licitación pública, seguida por la selección abreviada. 

• Oferentes presentados: Se evidencia que, para este tipo de procesos los oferentes se encuentran constituidos 

como Empresas de VSP o Cooperativas de VSP y cuentan con la autorización de la Supervigilancia. Basado en lo 
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anterior para el presente proceso de selección existe pluralidad de oferentes para asumir la prestación de los 

servicios garantizando la calidad, organización y oportunidad, dando primacía a los principios de economía, 

eficiencia y transparencia. 

 

3. ESTUDIO DE LA OFERTA 

3.1 Identificación de Proveedores. 

El estudio de la oferta comprende el análisis de los principales oferentes que ofrecen el servicio de vigilancia privada, para 

ello la Entidad consulto la base de datos publicado por la Superintendencia de Vigilancia - Indicadores Financieros del Sector 

Vigilancia Y Seguridad Privada 2021, así: 
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3.2 Indicadores Financieros 

Los indicadores financieros son herramientas que se diseñan utilizando la información financiera de la empresa, y son 

necesarias para medir la estabilidad, la capacidad de endeudamiento, la capacidad de generar liquidez, los rendimientos y 

las utilidades de la entidad, a través de la interpretación de las cifras, de los resultados y de la información en general. Los 

indicadores financieros permiten el análisis de la realidad financiera, de manera individual, y facilitan la comparación de esta 

con la competencia y con la entidad u organización que lidera el mercado3.  

La capacidad financiera y organizacional requerida para un proceso de contratación debe ser adecuada, proporcional a la 

naturaleza y al valor del contrato, en consecuencia, la Universidad de Córdoba debe establecer los requisitos financieros con 

base en conocimientos del sector, análisis, estadísticas y proyecciones de lo que se va a contratar. 

La Universidad de Córdoba para el análisis de los indicadores financieros tomó como base la información de los 

INDICADORES FINANCIEROS DEL SECTOR DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 2022, emitido por la 

Superintendencia de vigilancia y seguridad, arroja como conclusión los siguientes indicadores: 

Indicador  Fórmula  Margen  

Índice de endeudamiento  Pasivo total dividido por el activo total x 100 Menor o igual a 91%  

 

                                                           
3 https://actualicese.com/2015/02/26/definicion-de-indicadores-financieros/ 

 

 

https://actualicese.com/2015/02/26/definicion-de-indicadores-financieros/
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En tanto el documento publicado por la Superintendencia no colige estándar alguno para los indicadores de liquidez y 

razón de cobertura de intereses, la Universidad de Córdoba admite utilizar aquellos que permitan la pluralidad de oferentes, 

y que en igual forma garantizan la ejecución de las obligaciones, atendiendo a la forma de pago, esto es: 

Indicador  Fórmula  Margen  

Índice de liquidez  Activo corriente dividido por el pasivo corriente  Mayor o igual a 1 

Razón de Cobertura de Intereses  Utilidad Operacional / Intereses Igual o mayor 0 

Capital de trabajo Activo corriente – Pasivo corriente Igual o superior al 
50% del presupuesto 
oficial 

 

La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en los Balances Generales y 

Estados de Resultados con corte a diciembre 31 de 2022. Será hábil la propuesta que en la verificación financiera de los datos 

contenidos en los Balances Generales y Estados de Resultados con corte a diciembre 31 de 2022 cumpla los indicadores 

relacionados. 

Según lo anotado, La Universidad de Córdoba fija los siguientes indicadores como requisitos habilitantes de capacidad 

financiera así:     

Indicador  Fórmula  Margen  

Índice de liquidez  Activo corriente dividido por el pasivo corriente  Mayor o igual a 1 

Índice de endeudamiento  Pasivo total dividido por el activo total x 100 Menor o igual a 91%  

Razón de Cobertura de Intereses  Utilidad Operacional / Intereses Igual o mayor 0 

Capital de trabajo Activo corriente – Pasivo corriente Igual o superior al 50% del 
presupuesto oficial 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

El contrato de vigilancia es un contrato con precio regulado, lo que impone necesariamente que la entidad deba acogerse a 

esos parámetros, por lo cual el Decreto 1070 de 2015 fijó las tarifas mínimas para el cobro del servicio de vigilancia y seguridad 

privada. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la Circular Externa 20231300001105 Tarifas para la contratación 

de servicios de vigilancia y seguridad privada vigencia de 2024, dispuso los procedimientos generales para el cálculo de las 

tarifas de servicio de vigilancia y el Decreto 1070 de 2015.  

Teniendo en cuenta que las tarifas para los servicios de vigilancia humana en sus distintas modalidades (sin arma y con 

arma), son regulados por el Gobierno Nacional, el análisis para establecer el valor del presupuesto oficial para el presente 

proceso de contratación frente a este punto, se sustenta en los siguientes criterios: 

1) La necesidad de la entidad en relación con la prestación de estos servicios de vigilancia y seguridad en sus instalaciones 

para los fines de que trata el Artículo 2º del Decreto Ley 356 de 1994 2) El ajuste de los servicios requeridos con base en la 

Circular Externa No. 20231300001105, para las “TARIFAS MINIMAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN LA VIGENCIA 2024”, emanada de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada. 
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Basado en lo anterior tenemos para el presente proceso el presupuesto así: 

Tarifa del 01 de enero al 14 de julio del 2024  
  

SEDE CENTRAL Y LUGARES DE DESARROLLO 

N° SERVICIOS 
PUESTO DE 
VIGILANCIA 

 Costo 
Servicio  

Seguro Vida 
COSTOS 

DIRECTOS 

A&S (10% 
son arma / 

8% sin arma) 

VALOR 
MENSUAL 
CON A.U.I. 

1 
24 HORAS PERMANENTE 

CON ARMAS 
22 

                  
11.778.000,00  

                           
2.784,00  

11.780.784 1.178.078,40 285.094.973 

2 
16 HORAS PERMANENTE 
CON ARMAS  - LUNES A 

SABADOS 
8 

                    
6.212.572,00  

                           
1.367,45  

6.213.939 621.393,95 54.682.667 

3 
24 HORAS PERMANENTE 

CON ARMAS   
ESCOLTA RECTORIA 

1 
                  

12.438.000,00  
                           

2.784,00  
12.440.784 1.244.078,40 13.684.862 

4 
24 HORAS PERMANENTE 

CON ARMAS 
MOVIL  MOTORIZADO 

1 
                  

13.419.018,00  
                           

2.784,00  
13.421.802 1.342.180,20 14.763.982 

5 
COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO Y 
ASESORIA PERMANENTE 

1 
                  

10.363.572,00  
                           

1.247,00  
10.364.819 1.036.481,90 11.401.301 

6 
COORDINADOR DE 

SEGURIDAD Y ASESORIA 
PERMANENTE 

1 
                    

7.649.108,00  
                           

1.247,00  
7.650.355 765.035,50 8.415.391 

7 
12 HORAS DIURNAS CON 
ARMAS - CONDUCTOR/ 
ESCOLTA RECTORIA 

2 
                    

6.222.023,00  
                           

1.247,00  
6.223.270 622.327,00 13.691.194 

8 

DESPLAZAMIENTOS Y 
ESCOLTAS MENSUAL 
FUERA DE LA CIUDAD 
INCLUYE VEHICULO 

1 
                    

6.820.000  
  6.820.000 682.000,00 7.502.000 

    SUBTOTAL 409.236.370 

    IVA 19% 7.775.491 

    TOTAL MENSUAL  417.011.861 

  
SERVICIO DE SOPORTE Y MONITOREO PERMANENTE DE CAMARAS DE SEGURIDAD MENSUAL (IVA 

INCLUIDO)  
9.202.000 

MESES 
VALOR TOTAL MENSUAL SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA Y MONITOREO PERMANENTE DE 

CAMARAS DE SEGURIDAD 
426.213.861 

4 VALOR TOTAL DEL SERVICIO DURANTE CUATRO (4) MESES - VIGENCIA 2024 1.704.855.444 

 
Tarifa del 15 de julio al 31 de diciembre del 2024  
 

SEDE CENTRAL Y LUGARES DE DESARROLLO 

N° SERVICIOS 
PUESTO DE 
VIGILANCIA 

 Costo 
Servicio  

Seguro 
Vida 

COSTOS 
DIRECTOS 

A&S (10% 
son arma / 

8% sin 
arma) 

VALOR 
MENSUAL 
CON A.U.I. 

1 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
22 

                 
11.882.000,00  

                          
2.784,00  

11.884.784 1.188.478 287.611.773 
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2 
16 HORAS PERMANENTE CON 
ARMAS  - LUNES A SÁBADOS 

8 
                   

6.267.429,00  
                          

1.367,45  
6.268.796 626.880 55.165.409 

3 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 

                 
12.542.000,00  

                          
2.784,00  

12.544.784 1.254.478 13.799.262 

4 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 

                 
13.523.030,00  

                          
2.784,00  

13.525.814 1.352.581 14.878.395 

5 
12 HORAS DIURNAS SIN ARMA   
 LUNES A DOMINGO INCLUYE 

FESTIVOS 
1 

                 
10.450.626,00  

                          
1.247,00  

10.451.873 1.045.187 11.497.060 

6 
COORDINACION 
PERMANENTE 

1 
                   

7.713.360,51  
                          

1.247,00  
7.714.608 771.461 8.486.068 

7 
12 HORAS DIURNAS CON 

ARMAS - LUNES A DOMINGO 
INCLUYE FESTIVOS 

2 
                   

6.222.023,00  
                          

1.247,00  
6.223.270 622.327 13.691.194 

8 
DESPLAZAMIENTOS Y 
ESCOLTAS MENSUAL 

1 
                   

6.820.000  
  6.820.000 682.000 7.502.000 

    SUBTOTAL 412.631.161 

    IVA 19% 7.839.992 

    TOTAL MENSUAL  420.471.153 

  
SERVICIO DE SOPORTE Y MONITOREO PERMANENTE DE CAMARAS DE SEGURIDAD MENSUAL (IVA 

INCLUIDO)  
9.202.000 

MESES 
VALOR TOTAL MENSUAL SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA Y MONITOREO PERMANENTE DE 

CAMARAS DE SEGURIDAD 
429.673.153 

5,5 VALOR TOTAL DEL SERVICIO DURANTE CUATRO (4) MESES - VIGENCIA 2024 
2.363.202.34

2 

 
Para el año 2024 el presupuesto queda discriminado de la siguiente manera: 
 

TOTAL SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA- TARIFA DE 01 ENERO A JULIO 14 -PARA CUATRO (4) MESES  $1.668.047.444  

TOTA SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA -TARIFA DE 14 DE JULIO 14 A 31 DE DICIEMBRE PARA CINCO (5) 
MESES Y QUINCE (15) DIAS   $2.312.591.342  

SERVICIO DE SOPORTE Y MONITOREO PERMANENTE DE CAMARAS DE SEGURIDAD PARA 9,5  MESES  $ 87.419.000 

VALOR TOTAL DEL SERVICIO DURANTE NUEVE (09) MESES Y QUINCE (15) DIAS - VIGENCIA 2024 $4.068.057.786 

 
Para el año 2025 se proyecta el presupuesto teniendo en cuenta los diferentes aumentos en los costos de salario mínimo y 
de acuerdo a las proyecciones de costos expedidas por la superintendencia de vigilancia y seguridad en los años anteriores. 
Por lo anterior se proyectó un aumento del 18% en cada uno de los puestos y así mismo se proyectó la activación de un 
puesto adicional veinticuatro (24) horas para la nueva biblioteca que se encuentra en construcción, quedando discriminado 
el presupuesto de la siguiente manera: 
 

VALOR TOTAL DEL SERVICIO DURANTE ONCE (11) MESES - VIGENCIA 2025 $ 5.901.598.443,00 

 

Lo anterior está regulado por el “Artículo 462-1. Modificado por la Ley 1607 de 2012, artículo 46. BASE GRAVABLE 

ESPECIAL. Para los servicios integrales de aseo y cafetería, de vigilancia, autorizados por la Superintendencia de Vigilancia 

Privada, de servicios temporales prestados por empresas autorizadas por el Ministerio del Trabajo y en los prestados por las 

cooperativas y precooperativas de trabajo asociado en cuanto a mano de obra se refiere, vigiladas por la Superintendencia 
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de Economía Solidaria o quien haga sus veces, a las cuales se les haya expedido resolución de registro por parte del Ministerio 

del Trabajo, de los regímenes de trabajo asociado, compensaciones y seguridad social, como también a los prestados por los 

sindicatos con personería jurídica vigente en desarrollo de contratos sindicales debidamente depositados ante el Ministerio 

de Trabajo, la tarifa será del 16% en la parte correspondiente al AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad), que no podrá 

ser inferior al diez por ciento (10%) del valor del contrato”. 

En conclusión, teniendo en cuenta el anterior análisis se determina un presupuesto total que incluye costos del servicio de 

vigilancia y seguridad privada, y medios tecnológicos por la suma de NUEVE  MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE  

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($9.969.656.229,00) 

correspondiente a NUEVE (09) Y QUINCE (15) DIAS  para la ejecución del servicio para la vigencia del año 2024 y ONCE 

(11) MESES), incluido el valor de gastos por concepto de administración y supervisión, IVA y demás impuestos y/o tasas y/o 

contribuciones que llegaran a causarse. 

 

 

  


